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¿Cómo evitar el cierre de un local por falta 
de licencia?

Joaquim Sallarès Viader. Abogado. Socio y director de Tornos Abogados

La pregunta que formulamos y a la que pretendemos dar una respuesta comprensible, de modo que 
tenga un fácil entendimiento, esconde sin embargo una palabra cuyo significado desde el punto de 
vista técnico-jurídico es distinto del lenguaje común. Me refiero al término licencia. En general, esta 
palabra es usada comúnmente para designar cualquier habilitación administrativa precisa para poder 
desarrollar una actividad económica.

Sin embargo, desde el punto de vista técnico-jurídico la licencia es sólo una de las diversas habilitacio-
nes administrativas que el marco normativo español contempla, y que tiene un régimen jurídico especí-
fico y distinto de otras, como son la autorización, la comunicación previa y la declaración responsable. 
Estas distintas habilitaciones son títulos administrativos que permiten el ejercicio de una actividad 
económica bajo el control  de la Administración Pública (en adelante Administración).
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Planteamiento general. 
Distintas “licencias”

Tradicionalmente se ha utilizado el 
régimen de control previo, es decir, que 
la actividad no podía ser desarrollada 
hasta que la Administración competen-

te había procedido a comprobar que la 
actividad era conforme a la normativa 
de aplicación, que en el desarrollo de 
la misma se preveían las medidas pre-
ventivas y correctivas para que ésta se 
desarrollase con el mínimo riesgo e 
incidencia posible para la salud de las 

personas y el medio ambiente, y que 
las instalaciones contempladas para el 
desarrollo de esa actividad también se 
ajustaran a la normativa vigente.

Una vez verificado por parte de 
la Administración el cumplimien-
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to de la normativa sectorial, ur-
banística, y ambiental, se procede 
por parte de la misma a emitir un 
título jurídico que indica que la 
actividad puede ejercerse. Entre 
las figuras que se enmarcan dentro de 
este sistema de control previo y emi-
sión de un título jurídico se contem-
plan las licencias y las autorizaciones.

Sin embargo, la normativa vigente 
establece otro sistema de habilitación 
administrativa que comporta también 
el control administrativo de la acti-
vidad, sin bien, ese control no es de 
carácter previo como en el caso de las 
licencias y autorizaciones donde se 
produce una intervención administra-
tiva de verificación <<ex ante>> del 
inicio de la actividad, en el sentido de 
que la Administración no actúa con 
anterioridad al funcionamiento de la 
actividad, sino que se produce una 
simple actuación de recepción, y el 
registro de la documentación presen-
tada por el administrado.

Comunicación previa y 
declaración responsable

En ese tipo de control administrati-
vo nos encontramos con las figuras ju-
rídicas de la comunicación previa y la 
declaración responsable. Aquí con esas 
habilitaciones, el control adminis-
trativo sobre la actividad se pue-
de realizar en cualquier momento 

“Si la comunicación previa o la declaración 
responsable no se han realizado 
correctamente la situación legal es 
equivalente a la de desarrollar la actividad 
sin “licencia”
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desde que el ciudadano presenta 
la documentación en el registro de 
la Administración competente. Se 
produce pues un cambio substancial, 

estructural entiendo, que da un giro co-
pernicano al planteamiento legal tradi-
cional existente en España hasta la im-
plementación de la Directiva 2006/123 

del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior (en 
adelante Directiva Servicios). 

El control administrativo no re-
quiere que sea previo, sino que se 
otorga mayor confianza a la per-
sona que quiere realizar la activi-
dad, con la simple presentación 
de la documentación acreditativa, 
conforme se ajuste a los requeri-
mientos normativos ya puede ini-
ciarla, sin que sea necesaria la verifi-
cación por parte de la Administración. 
La actuación de la Administración 
previa al inicio de la actividad sólo al-
canza al registro de documentación. 
Una vez presentada la norma jurídica 
le permite desarrollar la actividad sin 
ninguna espera ni ningún otro trámite 
administrativo. Eso sí, la documenta-
ción presentada debe ser completa de 
acuerdo a lo establecido por la legis-
lación.

Este cambio se produce a partir de 
la incorporación al derecho español de 
las determinaciones de la Directiva de 
Servicios mediante las leyes estatales: 
17/2009 de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, y 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diver-
sas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio; así como 
la 2/2011 de economía sostenible, la 
20/2013, de 9 de diciembre, de garan-
tía de la unidad de mercado, se adap-
ta la Ley de Bases de Régimen local. 
Además de la normativa autonómica 
dictada al efecto.

A partir de este bloque legal, este 
régimen se generaliza y cobra un pro-
tagonismo real mediante las leyes que 
regulan la intervención administrativa 
de las actividades.

Por consiguiente con anterioridad a 
esas leyes, teóricamente, no se podía 
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“Una medida que puede evitar el cierre 
del local, consiste en efectuar una nueva 
comunicación previa o declaración 
responsable en la que se incluyan todas las 
medidas previstas por la normativa vigente”

producir una situación en la que se 
desarrollase una actividad económica 
sin haber obtenido la licencia oportu-
na, precisamente por ese carácter pre-
vio del control administrativo.

Las actividades que se desarrollan 
sin la previa obtención de la licencia 
preceptiva  son actividades clandes-
tinas, precisamente por carecer del 
título administrativo  necesario e im-
prescindible para su inicio.

En este supuesto, en el caso de 
reacción administrativa frente a la 
actividad “pirata” presentaba una de-
fensa legal muy compleja, en tanto en 
cuanto, las armas de la Administración 
frente al clandestino son muy poten-
tes, y además si la Administración es 
diligente comporta inmediatamente la 
orden el cese de la actividad y el cierre 
físico del local y, además, la tramita-
ción de un procedimiento sanciona-
dor.

Medios de defensa

La situación legal después de la en-

trada en vigor en el territorio español 
de la Directiva de Servicios, cambia, 
precisamente, porque el régimen de las 
comunicaciones previas y las declara-
ciones responsables libera del control 
previo a una multitud de actividades 
de tener que esperar a que la Adminis-
tración Pública otorgue la “licencia”, y 
sólo a partir de entonces poder empe-
zar a funcionar.

Con el régimen de comunica-
ciones previas y declaraciones 
responsables el inicio de la activi-
dad se hace en el mismo momento 

en que se presenta ante la Admi-
nistración la instancia, hay plena 
simultaneidad.

Ello significa que la persona que 
efectúa la comunicación previa o 
la declaración responsable, asume 
personalmente la responsabilidad 
de que el contenido de su comuni-
cación o declaración es conforme 
a derecho y completa.  Por consi-
guiente, si la comunicación previa 
o la declaración responsable no 
se han realizado correctamente, 
la situación legal es equivalente a 
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“La estrategia jurídica para evitar el cierre 
del local pasa, por un lado, por utilizar 
todos los trámites que el procedimiento 
administrativo brinda al administrado para 
intervenir por escrito, argumentando, si es 
posible, la levedad de la deficiencia y las 
posibles soluciones que se pueden ofrecer 
para adecuarse a la normativa, y, a la vez, 
por la vía verbal, entablar contacto con el 
personal de la Administración Pública”

la de desarrollar la actividad sin 
“licencia”.

La Administración Pública, que 
sigue teniendo el control del ejercicio 
de las actividades, puede, en cual-
quier momento, efectuar la com-
probación de la adecuación de la 
actividad que está habilitada, de 
la misma manera que puede ejer-
citar la función inspectora para 
cerciorarse de que todas las me-
didas protectoras, preventivas y/o 
correctoras están debidamente 
implementadas y en orden.

En el caso de que no se tenga 
todo en regla es cuando la perso-
na se enfrenta, como dice el título 
de este artículo al cierre del local 
por falta de “licencia”. Ya que habrá 
estado ejerciendo la actividad, y  rea-
lizo sin la habilitación administrativa.

La actuación de la Administración 
Pública ante la incorrecta adecuación 
a la normativa vigente de la actividad 
debería pasar por ordenar el cese de 
la actividad, lo que en términos de 
vocabulario común supone el cierre 
del local. Lo que legalmente puede 
llegarse a producir incluso físicamente 

si la persona no cumple con la orden 
de cese.

Legalmente la actuación ad-
ministrativa vendrá marcada por 
la gravedad del incumplimiento 
del particular que realiza la ac-
tividad, ya que la Administración 
viene obligada a actuar de forma 
proporcionada y tomen las medidas 
que, garantizando el interés general, 
sean lo menos onerosas para el parti-
cular.

La Administración debe proce-
der contra la persona que realiza la 
actividad sin la habilitación correcta, 
sin embargo, tal como establece la 
normativa vigente deberá hacerlo de 
acuerdo al procedimiento administra-
tivo legalmente establecido, es decir, 
la Administración no puede reaccio-
nar fuera de los cauces que el Dere-
cho establece.

Así pues, la primera oportunidad 
de evitar el cierre del local por falta de 
licencia pasará por comprobar que las 
medidas que toma la Administración 
se adecúan al procedimiento adminis-
trativo legalmente establecido, en sus 
dos vertientes, esto es, si la medida es 

posible en el procedimiento utilizado 
y también si se han seguido los pasos 
previstos en el procedimiento para po-
der dictar la medida concreta.

Con carácter general, los procedi-
mientos relativos a las “licencias” de 
actividades prevén mecanismos para 
que las deficiencias legales cometidas 
por los particulares puedan ser subsa-
nadas, es decir, permiten una segunda 
oportunidad para que la actividad pue-
da seguir siempre que la persona que 
la realiza tome las medidas legalmente 
exigibles y entre en la senda de la ple-
na legalidad.

Ello se observa con más intensidad 
en las deficiencias leves, es decir, las 
que tengan o puedan tener menor in-
cidencia en el bien jurídico protegido 
y, por tanto, que el riesgo para las per-
sonas o las cosas sean de menor vigor. 
En ese caso, lo habitual sería que la 
Administración reaccione indicando 
cuál es la deficiencia a subsanar y re-
quiriendo para que se proceda a en-
mendarla en un plazo breve.

En este supuesto la estrategia 
para evitar el cierre del local pasa 
por dedicar todos los esfuerzos en 
cumplimentar las deficiencias, de 
forma que una vez se hayan repa-
rado se notifique a la Administra-
ción la normalidad.

Es cierto que los plazos de enmien-
da que prevé el procedimiento admi-
nistrativo no suelen ser muy holgados. 
En este sentido, la norma que regula el 
procedimiento  administrativo común 
establece la posibilidad de solicitar la 
ampliación del término temporal, por 
lo tanto otra medida para evitar el 
cierre del local, pasa por solici-
tar la ampliación del plazo para 
cumplimentar el requerimiento 
administrativo y así poder entre-
gar la documentación acreditativa 
de haber cumplido con la exigencia, 
imposibilitando así que la Administra-
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ción ordene el cese o medidas físicas 
de cierre del local.

En el caso de que el incumplimien-
to efectuado por el particular respecto 
de la licencia sea de mayor envergadu-
ra, la respuesta lógica de la Adminis-
tración deberá ser más enérgica y por 
tanto la posibilidad de simple enmien-
da será mucho más difícil que se pro-
duzca, con lo que muy probablemente 
se estará ante un expediente adminis-
trativo cuyo horizonte sea precisamen-
te una orden de cese de la actividad.

En ese caso, la estrategia jurídi-
ca para evitar el cierre del local 
pasa, de un lado, por utilizar to-
dos los trámites que el procedi-
miento administrativo brinda al 
administrado para intervenir por 
escrito, argumentando, si es po-
sible, la levedad de la deficiencia 
y las posibles soluciones que se 
pueden ofrecer para adecuarse a 
la normativa, y, a la vez, por la 
vía verbal entablar contacto con 
el personal de la Administración 
Pública para buscar la posibili-
dad de implementar las medidas 

que palien los defectos y mermas 
de la falta de “licencia”.

Ante la resolución del procedi-
miento administrativo que efectiva-
mente establezca el cierre del  local, la 
vía para evitar dicho cierre pasará por 
formular los recursos que legalmente 
procedan. En general, las resolucio-
nes de estos procedimientos ponen fin 
a la vía administrativa con lo cual se 
deberá interponer un recurso en vía 
judicial ante los Juzgados y Tribunales 
contencioso-administrativos.

Sin embargo, existe la posibilidad 
de interponer un único recurso en vía 
administrativa, se trata del recurso 
de reposición, que como su propio 
nombre indica se presenta ante el mis-
mo órgano de la Administración Públi-
ca que ha dictado la resolución.

Cuando las diferencias entre el par-
ticular y la Administración son insal-
vables o irreconciliables la efectividad 
de este recurso es tendente a nula, 
pero si hay abierta una vía de diálogo 
o posible solución “pactable” entre el 
administrado y el poder público este 

es un camino que permite revisar la 
resolución a la Administración de for-
ma sencilla, precisamente mediante la 
resolución de ese recurso y así modi-
ficar la primera decisión en la forma 
“pactada” o alternativa al estricto cie-
rre del local.

La presentación del recurso en 
vía administrativa permite otro 
mecanismo para evitar el cierre 
del local, se trata de la petición de 
suspensión de la ejecutividad del 
acto dictado. Con carácter general 
una vez la Administración ha dictado 
y notificado un acto administrativo, en 
este caso la orden de cese de la acti-
vidad, este acto es inmediatamente 
ejecutivo, lo cual comporta que debe 
cumplirse <<ipso facto>>.

Con la suspensión de la eje-
cutividad del acto, esa fuerza in-
mediata de la resolución de cese 
queda bloqueada hasta que se re-
suelva el recurso o la propia soli-
citud de suspensión. La norma que 
regula el procedimiento  administrati-
vo común prevé que una vez solicitada 
la suspensión, si la Administración no  
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responde a esa solicitud o no resuelve 
el recurso en el plazo de 30 días, se 
produce la suspensión de forma auto-
mática, con lo cual la orden de cierre 
del local quedaría en suspenso.

La posibilidad de solicitar la sus-
pensión de la orden de cese es tam-
bién posible en la vía judicial, se trata 
de instar ante el órgano judicial la 
medida cautelar de suspensión de la 
ejecutividad del acto impugnado, en 
nuestro caso la orden de cese o cierre 
del local.

Ante esa solicitud de medida cau-
telar se tramitará un procedimiento 
escindido pero accesorio del princi-
pal, evaluando los intereses en juego: 
el general y el del particular. Si se 
acuerda, esta medida tendrá eficacia 
hasta que se resuelva el fondo del 
asunto.

La jurisprudencia no es muy pro-
pensa a otorgar esas medidas cautela-
res, sin embargo hay tres elementos 
que últimamente ayudan a apro-
bar la suspensión del acto: por 
un lado la existencia de trabaja-
dores que, de implementarse esa or-
den de cese, perderían su puesto de 
trabajo con el consiguiente perjuicio 
para ellos y sus familias. Por otro lado 
la desaparición de la empresa 

por cuanto el cierre pueda impe-
dir su continuidad económica o 
la realización del objeto social. 
Por último, también el hecho de 
haber obtenido en vía adminis-
trativa la suspensión de la ejecu-
tividad del acto por silencio de la 
Administración al no responder 
esa solicitud, ya que en algunas 
ocasiones se considera que si la Ad-
ministración Pública no se ha opues-
to a la suspensión de la ejecutividad 
ello implica, que el interés general no 
quedará perjudicado y en cambio el 
interés del particular requiere de su 
protección.

Existe otra medida legal, de 
carácter urgente, que puede evi-
tar el cierre de un local, se trata 
de una medida judicial ante una ac-
tuación de la Administración muy 
contundente, por ejemplo el precinto 
de la entrada del local. En este caso, 
la norma jurídica permite al adminis-
trado solicitar al Juzgado o Tribunal 
una medida cautelarísima. Ello 
consiste en una actuación en la 
que se solicita la suspensión de 
la resolución administrativa que 
significa el cierre físico inmedia-
to del local, en la que se pide que 
rapidísimamente se tome una de-
cisión que impida la ejecución de 
la orden de la Administración, en 

el caso que se impida el precinto.

En este procedimiento de ur-
gencia el juez decide sobre la 
suspensión incluso sin oír a la 
Administración, no obstante el 
procedimiento de esa medida cau-
telarísima prosigue y a posteriori, se 
celebran las actuaciones procesales 
que permiten a la Administración de-
fender su posición y el órgano judicial 
debe decidir si la mantiene, o bien la 
levanta en cuyo caso el acto adminis-
trativo volvería a ser ejecutivo.

Por último, hay otra medida que 
puede evitar el cierre del local, 
consiste en efectuar una nueva 
comunicación previa o decla-
ración responsable en la que se 
incluyan todas las medidas pre-
vistas por la normativa vigente. 
Ello, <<per se> puede considerarse 
un contrasentido, sin embargo, en 
determinados supuestos puede ser 
efectivo. Por ejemplo si en el proce-
dimiento administrativo tendente a 
dictar la orden de cierre del local, la 
Administración no es diligente ni ágil 
y esta se demora, puede dar lugar a 
que el particular pueda preparar toda 
la documentación y “adelantar” a la 
Administración, presentando la habi-
litación administrativa que le permita 
realizar la actividad. n

Conclusiones

•	 La incorporación de manera importante de los regímenes de habilitación administrativa de la Comunicación 
Previa y la Declaración Responsable requiere un cambio de mentalidad frente al desarrollo de la actividad. 
Ahora, el que ejerce la actividad debe estar seguro de que sus instalaciones están en orden y ha presentado 
a la Administración los comprobantes de ello. Ahora no se produce la “tranquilidad” de tener el visto-bueno 
administrativo previo

•	 Sin embargo, ante la comprobación administrativa de tener la habilitación en regla con resultado negativo, hay 
mecanismos jurídicos que permiten defender las situaciones de los administrados frente al cierre del local, y 
solventar satisfactoriamente la situación. Evidentemente, el resultado de las actuaciones legales dependerá de 
cada caso concreto, pero lo más importante es que todos los actos administrativos del procedimiento que com-
porten el cierre sean “atacados” por el particular antes de que se conviertan en firmes y consentidos
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AL AYUNTAMIENTO DE ____________

Don/Doña __[nombre persona física]_, mayor de edad, actuando como ___[cargo/título]_________ en 
nombre y representación de la entidad mercantil __[nombre de la sociedad]__, con NIF número __[nº de 
NIF]__, inscrita en el Registro Mercantil de _[provincia]___, con domicilio a efectos de notificaciones en 
__[ciudad]___, calle __[nombre de la vía publica]___ nº ___, según acredita mediante la copia de la escritura 
de _[título de la escritura]__, de __[fecha]__, otorgada por el notario __[nombre del notario__], comparece y,

EXPONE

Que el _[fecha]_ le ha sido notificada la resolución de _[nombre del emisor de la resolución]_ de _[fecha]_, 
por la que se acuerda:

“____[transcribir la parte de la resolución que ordena el cese de la actividad/cierre del local]_____”

Que no estando conforme con la resolución dictada por ser perjudicial para los intereses de mi represen-
tada, mediante el presente escrito interpone RECURSO DE REPOSICIÓN contra la citada resolución en 
mérito de los siguientes:

RAZONAMIENTOS

-1- / -2- / -3- 

(En el caso de aportar o solicitar alguna prueba, indicar expresamente el documento que se aporta o indicar 
expresamente qué prueba se solicita)

En su virtud,

SOLICITA: Que habiendo presentado este escrito, se digne admitirlo, tener por formulado RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra la resolución de __[autor]___ de ___[fecha de la resolución]___, por la que se or-
dena: el cese de la actividad que desarrolla __[nombre de la sociedad]___ / el cierre del local que __[nombre 
de la sociedad]___  tiene en __[ciudad]___, calle __[nombre de la vía publica]___ nº ___, y en mérito de los 
razonamientos contenidos en este escrito, lo estime, y acuerde anular la citada resolución.

OTRO SI DICE: Que la resolución dictada provocará a __[nombre de la sociedad]__ un perjuicio de difí-
cil o imposible reparación en tanto en cuanto  significa la paralización de la actividad por el cese de la actividad 
sita en / el cierre del local sito en __[ciudad]___, calle __[nombre de la vía publica]___.

Además, __[añadir argumentos]___.

Es por ello que,

SOLICITA: que se proceda a acordar la suspensión de la ejecutividad de la resolución de __[autor]___ de 
___[fecha de la resolución]___ de conformidad a lo previsto en el artículo 111 de la Ley 30/1992 del Régimen 
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común.

__[Lugar]________, a _[fecha]__							       Firma


